
ITEM Instancia Medio de Control Demandante Demandado Contenido Fecha Auto Mag. Ponente.

1 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Luz Marina Camargo 

Dulcey 

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

2 SEGUNDA Reparación Directa
Aura María González de 

Galeano
Nación- Rama Judicial

Auto que admite 

recurso de apelación 

y ordena traslado 

para alegatos y 

12/08/2022 Luis Norberto Cermeño

3 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Cesar Augusto Martínez 

Acosta 

Unidad Administrativa Especial de 

Salud de Arauca 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
12/08/2022 Luis Norberto Cermeño

4 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Cecilia Correa Pacheco 

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

5 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Briselia Julio Ramos 

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

6 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Eugenio Velandia Rojas 

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

7 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
Carmen Leonilde Ussa 

Guache 

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

8 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Edwin Luis Espitia 

Manchego 

Nación–Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional 

Auto que admite el 

Recurso de Apelación
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

9 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Diógenes Alberto 

Contreras Suárez  

Nación–Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Auto que admite 

recurso de apelación 
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

10 PRIMERA Reparación Directa
NCG Implantes 

Ortopédicos SAS  
Hospital San Vicente de Arauca 

Auto que concede 

recurso de apelación 
12/08/2022 Luis Norberto Cermeño

Radicado
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11 SEGUNDA Reparación Directa Juan Arbey Herrera Rojas Nación – Rama Judicial 

Auto que admite 

recurso de apelación 

y ordena traslado 

para alegatos y 

concepto 

09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

12 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Juan Pablo Sánchez Prada 
Caja de Retiro de la Fuerzas 

Militares 

Auto que admite 

recurso de apelación 

y ordena traslado 

para alegatos y 

concepto 

09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

13 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Carlos Javier Pidiache 

Pérez 

Caja de Retiro de la Fuerzas 

Militares 

Auto que admite 

recurso de apelación 
09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

14 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Edith Isabel Begambre 

Martínez 
Departamento de Arauca

Auto que admite 

recurso de apelación 

y ordena traslado 

para alegatos y 

concepto 

09/08/2022 Luis Norberto Cermeño

El Estado anterior se fija hoy 17 de Agosto de 2022 a las ocho de la mañana (08:00a.m.).  El anterior Estado se desfija hoy 17 de Agosto de 2022 a las seis de la tarde (06:00 p.m.)
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